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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DiwiióD G m l i i Eoergia j imMMi 

Resolución de la Dirección General 
de Energía y Combustibles por la 
que se autoriza la modificación del 
trazado de la línea de transporte 
de energía eléctrica que se cita, y 
declarando en concreto la uti l idad 
pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en León, a instancia de 
Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A., 
•con domicilio en La Coruña, calle de 
Fernando Maclas, n.0 2, solicitando 
autorización para la modificación del 
trazado de la línea d̂e transporte de 
energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la 
nñsma,' y cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en el Capi
l l o I I I del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctri
cas y en el Capítulo I I I del Decre
to 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de ins 
talaciones eléctricas. 

Esta Dirección General de Energía 
y Combustibles, a propuesta de la 
lección correspondiente de la mis 
^a. ha resuelto: 

Autorizar a Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A., la modificación del 
írazado de la línea de transporte de 

energía eléctrica, a 220 K V . entre la 
Central de Belesar (Lugo) y la Sub
estación de Compostilla en Ponferra-
da (León), propiedad de la empresa 
peticionaria, c u y a autorización de 
instalación fue concedida por la en
tonces Dirección General de Indus
tria con fecha 22 de abril de 1958, y 
posteriormente, autorizada una modi
ficación, con variación de trazado, 
con fecha 20-XI-63 por la Dirección 
General de la Energía. 

La modificación objeto de esta auto
rización, consistirá en la instalación 
de un nuevo tramo de línea, de las 
mismas características que las de la 
línea en funcionamiento, de 1.940 m. 
de longitud, entre los apoybs 283 y 
284, con entrada y salida en la sub
estación transformadora de La Lom
ba (León), propiedad de Saltos del 
Sil, S. A. 

La finalidad de esta modificación 
será la de interconectar la instala
ción de la empresa peticionaria con 
la Red General Peninsular a t ravés 
de la Subestación de La Lomba. 

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 de 
octubre. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de jul io de 1970—El D i 

rector General (ilegible). 
Sr. Delegado Provincial del Ministe

r io de industria.—León. 
4299 Núm. 3064—418,00 ptas. 

Administración Provincial 

E U DlPIÍ l f f l PROVINCIAL DE LEflH 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de dos escuelas y dos 
viviendas para maestros en la loca
lidad de Campo de Viilavidel, por 
el Contratista D. Tomás Juan Pombar, 
se hace público en virtud de lo dis
puesto en ei art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del t r a b a j o o cualquier 
otro concepto que de las mismas se 
derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Inte
reses Generales de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 31 de agosto de 1970—El Pre
sidente accidental (ilegible). 
4451 Núm. 3075.-143,00 ptas. 



U n o UmMm l e [ o o t r í M o D e s l e í Estado 
Zona de Ponferrada 1.a 

Ayuntamiento de Comilón 
Don Enrique Manovel García, Recau

dador de Contribuciones en la ex
presada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán, por los conceptos y ejercicios 
que asimismo se detallan, se ha dic
tado con fecha 29-8-70, la siguiente: 

Providencia. — Hallándose probado 
con las diligencias que anteceden no 
ser posible notificar al deudor sus 
descubiertos para con la Hacienda, n i 
tampoco la providencia de embargo 
de los bienes inmuebles y descono
ciéndose asimismo quien sea la per
sona o Entidad a cuya custodia, cui
dado, administración o cargo se ha
llen los bienes embargados o los usu
fructúen como arrendatarios de los 
mismos, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación de 
veintinueve de diciembre de 1948, re
quiérase al deudor objeto de este ex
pediente, por medio de edictos que 
serán insertados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuestos al 
público en el tablón de anuncios del 
Ayto. de Gorullón, para que en el plazo 
de ocho días siguientes a la inserción 
del anuncio en el periódico oficial, se 
persone en el expediente, bien por sí 
o por medio de representante legal, 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sea p r e c i s o practicar, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y de continuar el expe
diente en la forma prevenida en el 
apartado segundo del artículo 127 de 
dicho Estatuto de Recaudación. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el art ícu
lo 102 de dicho texto, para que en el 
término de quince días siguientes a 
esta notificación, presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en la calle 
Obispo Mérida, n.0 10, Ponferrada, los 
t í tulos de propiedad de las fincas em
bargadas, bajo apercibimiento tam
bién, de suplirlos a su costa, en la 
forma prevenida en dicho precepto 
legal y Ley Hipotecaria". 

Deudor: Bautista González González 
Débitos.—Rústica de 1969. Prin

cipal 252 
20% recargo apremio 

Costas presupuestadas 500 

Suman 802 
1. a—Polígono 18. Parcela 244. Pra

do secano de 3.a, en término de Via-
riz, a l paraje de "Touba", de 8 áreas. 
Linda: Norte, Darío García Farelo; 
Este, Manuel González Morales; Sur, 
José González González, y O e s t e , 
Amador González Acebo. 

2. a—Polígono 18. Parcela 271. Huer
ta, clase única, en igual término, al 
paraje de "Fuente Rey", de 2,40 áreas. 
Linda: Norte, Enrique Acebo Moral ; 
Este, Elvira García González; Sur, 
Joaquín García Farelo, y Oeste, Hila
rio González García. 

3. a—Polígono 18. Parcela 513. Pra
do secano de 3.a, en igual término 
que las anteriores, al paraje de "Tou
ba", de 10,40 áreas. Linda: Norte, 
Entrevino García Castelao y otro; 
Este, Rodorinada García Garc ía ; Sur, 
Emilio Castañeiras López, y Oeste, 
Hros. de Enrique Acebo Moral. 

4. a—Polígono 18. Parcela 530. Prado 
secano de 3.a, á l mismo término que 
las anteriores, al paraje de "Fontei-
ña", de 14,40 áreas. Linda: Norte, Da
río García Farelo y otro; Este, Joa
quín Pérez Garc ía ; Sur, Emilio Cas
tañeiras López y otro, y Oeste, Bal-
bino González García. 

Deudor: Ignacio García Moldes 

Débitos.—Rústica de 1969. Prin
cipal ... 338 

20% recargo apremio ... 68 
Costas presupuestadas 500 

González, y Oeste, Belarmino Sán
chez Santamarta. 

4.a—Polígono 18. Parcela 346. Huer
ta, clase única, al mismo término y 
pago que las anteriores. Linda: Ñor, 
te. Felicitas Castañeiras López; Este' 
José González Provida; Sur, Joaquín 
Pérez García, y Oeste, pueblo. 

Deudor: Antonio González 
Débitos.—Rústica de 1969. Prin

cipar ... ... ... 33̂  
20% recargo apremio ... ... ... gg: 
Costas presupuestadas ... 5OQ. 

Suman , 905 
Unica. — Polígono 8. Parcela 124. 

Prado de riego de 3.a, en término de 
Corullón, al paraje de "Ramallas'V 
de 62,40 áreas. Linda: Norte, Anto
nio Arias y otro; Este, Ju l ián Amigo 
y otros; Sur, Alfredo Arias, y Oeste, 
Confederación Hidrográfica. 
' A efectos de lo prevenido en loŝ  

artículos 130 y 222 del citado texto 
legal, se tendrán , por notificados en 
forma a medio del presente, los su
puestos acreedores hipotecarios, ter
ceros adquirentes o cualquier otro 
ti tular registral de derechos reales,, 
que graven los inmuebles embarga
dos. 

Lo que se hace público a todos los 
efectos y general conocimiento. 

Ponferrada, a 29 de agosto de 1970. 
E l Recaudador, Enrique Manovel.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aure
lio Villán. 4584 

Suman 906 
1. a—Polígono 18. Parcela 253. Pra

do secano de 3.a, en término de Via-
riz, al paraje de "Tauba", de 5,20 
áreas. Linda: N o r t e , desconocido; 
parcela 254; Este, Joaquín Castañei
ras López y otro; Sur, Amador Gon
zález Acebo, y Oeste, Antonio García 
González. 

2. a—Polígono 18. Parcela 284. Huer
ta, clase única, al mismo término de 
Viariz, al paraje de "Fuente Rey", de 
0,80 áreas. Linda: Norte y Este, Joa
quín García Farelo; Sur, José Acebo 
Moral, y Oeste, José González Gar
cía. 

3. a—Polígono 18. Parcela 333. Huer
ta, clase única, en igual término que 
las anteriores, al paraje de "Fuente 
Rey", de 0,80 áreas. Linda: Norte, 
Samuel García Farelo; Este, Jovino 

501García Farelo; Sur, Domingo García 

I É H Í i i l a m i a de la provintii 
i i lefio 

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS 
A N U N C I O O F I C I A L 

Para llevar a cabo la aplicación del 
régimen catastral de la Contribución 
Territorial Urbana, regulado en los ar
tículos 29 a 35 de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario, y de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de 
24 de febrero de 1966, esta Delegación 
de Hacienda ha dictado el día 12 del 
corriente mes de septiembre, los acuer
dos sobre la delimitación del suelo 
sujeto a la Contribución Urbana en los 
municipios que se citan, comprendidos 
en las Ordenes de 18 de abril de 196? 
y de 21 de enero de 1969: 

León. 
Ardón. 
Campo de Villavidel . 



Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Ónzonilla. 
palacios del Sil . 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Toral de los Guzmanes. 
Valencia de Don Juan. 
Villamañán. 
Tales acuerdos, en unión de las Me

morias y antecedentes unidos a las ac
tuaciones, estarán expuestos al público 
durante un plazo de quince días en ei 
Servicio de Valoración Urbana de la 
Oficina Territorial de Asistencia Técni
ca Tributaria. 

Contra ios referidos acuerdos los in
teresados afectados podrán interponer 
recurso de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles o en reclamación 
económico - administrativa en ei de 
quince días, computándose los plazos 
a partir del siguiente a aquél en que 
expire el término de exposición al pú
blico. 

León, 12 de septiembre de 1970.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodríguez 
Vázquez. 4607 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 
ANUNCIO - RECTIFICACION 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 187 de fecha 21 de agosto 
último, se publicó un anuncio de este 
Distrito Forestal sacando a subasta el 
aprovechamiento de pastos de puertos 
pirenaicos de varios montes de ut i l i 
dad pública de esta provincia, habien
do padecido error, en cuanto al lugar 
de celebración de la subasta del monte 
núm. 567, puerto «Pigot>, en la doce 
columna donde dice, «Ayuntamiento> 
debe decir «Casa Concejo de Rucayo». 

León, 9 de septiembre de 1970.—El 
Ingeniero Jefe, A . Criado. 
4606 Núm. 3099—88,00 ptas. 

días, para que pueda ser examinado 
y oírse las reclamaciones pertinentes. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Candín, 10 de septiembre de 1970.— 
El Alcalde, Adolfo Fernández. 
4565 Núm. 3087.-99,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Candín 

Confeccionado por este Ayuntamien
to ei padrón municipal de arbitrios va-
^os, tránsito de animales, tenencia de 
Perros, cubiertas de paja, etc., cuyos 
Egresos han de nutrir, en parte^ el 
Presupuesto ordinario del corriente 
e]ercicio, queda este documento de 
Manifiesto al público, en la Secretaría 
Municipal, durante el plazo de diez 

Ayuntamiento de 
Fabero 

En la sesión celebrada por el Pleno 
de este Ayuntamiento el día 27 de 
agosto del año en curso fue aprobado 
el pliego de condiciones para contratar 
por concierto directo las obras de 
«Construcción de un cementerio muni
cipal en Fabero (1.a fase)». 

Durante el plazo de ocho (8) días 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
queda expuesto al público dicho plie
go y expediente completo, en las ofi
cinas municipales, pudiendo presen
tarse reclamaciones en el referido pla
zo, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Fabero, 6 de septiembre de 1970.— 
El Alcalde, Manuel Orallo Alvarez. 

Vil lamanín, se halla expuesto ai pú
blico por término de un mes en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a los efec
tos de ser examinado y presentación 
de reclamaciones. 

Vil lamanín, 10 de septiembre de 
1970.—El Alcalde,?. A. (ilegible). 
4570 N ú m . 3089—77,00 ptas. 

4567 Núm. 3086—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Por el presente, sé notifica a los 
herederos de D. Ambrosio Suárez, de 
ignorado paradero, que esta Alcaldía 
en virtud de las atribuciones conferi
das por los artículos 116 de la Ley de 
Régimen Local vigente y 170 de la Ley 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, ha resuelto por mo
tivos de urgencia y peligro ordenar el 
derribo de un inmueble sito en la En
tidad Local Menor de Qaraño, l im i 
tando en su parte frontal con la C-623 
de La Magdalena a Belmonte, Km. 2, 
Hm. 4, margen derecha; fondo y Norte, 
con terrenos del común, y Sur, Con 
finca propiedad de D. Bernardo Gu
tiérrez Suárez. 

Soto y Amío, 11 de septiembre de 
1970.—El Alcaide, Angel González 
Rodríguez. 
4569 Núm. 3088.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Villamanín 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión de fecha 24 de julio de 
1970, el proyecto de pavimentación 
de calles y construccipin de aceras en 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Antonio Santos y Vallejjo, Ofi
cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 332/970, a que se hará mér i 
to, sé dictó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen 
así : 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintiocho de a g o s t o de 
m i l novecientos setenta.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de esta ciudad, los 
precedentes autos de juicio de faltas, 
en el que son partes: de una el M i 
nisterio Fiscal, en representación de 
la acción públ ica ; de otra como de
nunciante Victoria García Carcenal, 
niayor de edad, viuda y vecina de 
Flores del Sil , calle de La Iglesia, 
casas de Gonzalo, y de la otra, como 
inculpado Serafín Ramos Pumar, na
cido el 1.° de octubre de 1952 en Mal
vas (Pontevedra), soltero, jornalero, 
sin domicilio conocido, sobre hurto, y 

Fallo : Que debo condenar y con
deno al inculpado Serafín Ramos Fu
mar como autor de una falta de hur
to, a la pena de quince días de arres
to menor, y costas procesales, de
biendo indemnizar a la perjudicada 
en 600 pesetas, y quedando en su libre 
propiedad la máquina de afeitar re
cuperada que tiene ya en depósito. 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al inculpado ex
pido la presente en Ponferrada a 31 
de agosto de 1970—Antonio Santos y 
Valle jo. 4591 

. . • * • 
• * 

Don Antonio Santos y Vallejo, Ofi
cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 335/970, a que se hará mér i 
to, se dictó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen 
as í : 
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Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a diecinueve de agosto de 
m i l novecientos setenta.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de esta ciudad, los 
precedentes autos de juicio de faltas, 
en el que son partes: de una el M i 
nisterio Fiscal, en representación de 
la acción pública, de la otra, como de
nunciante, Serafina Alvarez Centeno, 
siendo también partes Iluminada Ló
pez Fernández y Alfonso Vivas Mirón, 
y como encartado Antonio Villanueva 
Fernández, ya circunstanciados en 
en autos, que han estado domicilia
dos en San Román de Bembibre y 
Ponferrada, y actualmente las muje
res en paradero, ignorado, sobre mal
tratos, y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo con toda clase de pronunciamien
tos favorables, a Antonio Villanueva 
Fernández, de maltratos a su esposa 
que no pueden perseguirse de oficio, 
y asimismo de los maltratos que se 
dicen inferidos a Iluminada López 
Fernández o Alfonsa Vivas Mirón, 
con costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a referidas muje
res, expido la presente' en Ponf erra
da, a 31 de agosto de 1970.—Antonio 
Santos y Vallejo. 4592 

Juzgado Comarcal 
de Villablino 

Don José Pérez García, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Villablino. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.0 61 de 1970 seguido en este Juz
gado se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—En Villablino a cinco 
de setiembre de m i l novecientos se
tenta.—El Sr. D. Daniel Morales Ló
pez, Juez Comarcal Stt.0 de la misma, 
habiendo visto el presente expedien
te de juicio de faltas sobre malos 
tratos de obra seguido contra Ma
nuel López Meireles y Antonio Ace
bedo, cuyas circunstancias personales 
constan en las diligencias, el prime
ro comparecido en el acto de juicio 
y sin hacerlo el segundo, por malos 
tratos de obra ocasionados a José 
Augusto Nogueira Fumega Correa, 
todos residentes en Caboalles de Aba
jo y de nacionalidad portuguesa, con 
asistencia del Sr. Fiscal Municipal 
sustituto D. Enrique Rodríguez Ma
tías, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel López Meireles y An
tonio Acebedo como autores de una 
falta del artículo 585 del Código Pe
nal en la persona de José -Augus to 
Nogueira Fumega, a cinco días de 
arresto y trescientas pesetas de multa 
a cada uno, al pago de los gastos mé
dicos y costas del presente juicio por 
mitad e iguales partes entre ambos 
condenados.—Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de no-
tificáción en forma al condenado An
tonio Acebedo actualmente en igno
rado paradero, expido la presente 
en Villablino, a doce de setiembre 
de m i l novecientos setenta. — José 
Pérez García—V.0 B.0: E l Juez Co
marcal a., (ilegible). 4590 

Cédula de citación 
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez Municipal de Ponferrada, en 
juicio de faltas núm. 372/970, sobre 
lesiones a Heleodoro Cabezas Carro, 
contra José-Antonio del Caño Alfage-
me, de 33 años, soltero, minero, que 
estuvo residiendo en Torre del Bierzo, 
se cita a éste para que el día 19 del 
actual, a las 11,45 horas, comparezca 
en este Juzgado Municipal sito en ca
lle La Calzada, 1, para asistir al juicio, 
con las pruebas necesarias, y aperci
bimiento de. que en otro caso le parará 
el perjuicio legal. 

Ponferrada, 14 de septiembre de 
1970—El Secretario, L. Alvarez. 4603 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes. 
del Canal dé Espinosa de la Ribera 

Por el presente se hace saber a todos 
los regantes con aguas de este canal y 
a cuantos afecte, que para el día 25 de 
octubre próximo, a las 13 horas en pri
mera convocatoria y, en caso de no 
haber número de asistentes, a las 15 en 
segunda, tendrá lugar una junta gene
ral extraordinaria en la Casa de Conce
jo de este pueblo de Espinosa, convo
cando a todos los partícipes de la Co
munidad a dicha junta, significando 
que serán válidos todos los acuerdos 
que en ella se tomen. 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Discusión y asesoramiento so

bre cauces secundarios de riego. 
2. ° Discusión y asesoramiento so

bre acequias y regueros en general. 
3. ° Discusión y asesoramiento so

bre si procede la renovación de varios 

artículos de las ordenanzas de esta Co
munidad a fin de llevar a cabo una 
más justa orden en cuanto a limpieza 
y conservación de todos los cauces de 
riego en general, si es necesario se 
procederá a votación. 

4.° Ruegos y preguntas. 
Espinosa de la Ribera, a 10 de sep

tiembre de 1970.—El Presidente (ilegi
ble). 
4571 Núm. 3084.-165,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la presa « L a Peral» 

de La Seca de Alba 
Por esta Comunidad dé Regantes se 

proyecta celebrar asamblea o junta ge
neral, previa autorización gubernativa, 
para el día 27 del actual a las 15 horas 
en primera convocatoria y a las 15,30 
en segunda convocatoria, para tratar 
sobre los asuntos siguientes: 

] .0 Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la junta o asamblea 
anterior. 

2. ° Lectura de la Memoria general 
del Sindicato y aprobación, si procede. 

3. ° Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año o ejercicio 
anterior. 

4. ° Proyectos de obras a ejecutar. 
5. ° Renovación de los cargos de la 

Comunidad y Sindicato de riego. 
6. ° Ruegos y preguntas. 
La Seca de Alba, a 12 de septiembre 

de 1970.—El Presidente, Gerardo Gar
cía y García. 
4572 Núm. 3085.-132.00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la librets 
número 84.779/3 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada i» 
primera. 
4512 Núm. 3081.—55,00 ptas. 

• . * * 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 226.737 de la Caja de A h c 
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no sé presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada 1» 
primera. 
4540 Núm. 3082 —55,00 ptas. 


